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SUMARIO:  Programa de Prevención contra el
Abuso, Abandono y Maltrato sobre la Persona
con Discapacidad Mental, desarrollado en la lo-
calidad de Moreno, provincia de Buenos Aires.
Declaración de interés de esta Honorable Cáma-
ra. Foresi. (7.126-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Foresi,
por el que se declara de interés de esta Honorable
Cámara el Programa de Prevención contra el Abu-
so, Abandono y Maltrato sobre la Persona con Dis-
capacidad Mental –PAAM–, desarrollado por la
Fundación Villa Angela de Moreno, provincia de
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 9 de noviembre de 2004.

Irma A. Foresi. – Fabián De Nuccio. –
Nora A. Chiacchio. – Delma N.
Bertolyotti. – Isabel A. Artola. – José
M. Cantos. – Stella Maris Cittadini. –
Paulina E. Fiol. – Juan C. López. –
Lucrecia E. Monti. – Marta L. Osorio.
– Mirta Pérez. – Héctor R. Romero.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el Pro-
grama de Prevención contra el Abuso, Abandono y
Maltrato sobre la Persona con Discapacidad Men-
tal (PAAM), desarrollado por la Fundación Villa

Angela, domiciliada en Lomas de Mariló, Moreno,
provincia de Buenos Aires.

Irma A. Foresi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración
del proyecto de resolución de la señora diputada
Foresi, por el que se declara de interés de esta Ho-
norable Cámara el Programa de Prevención sobre el
Abuso, Abandono y Maltrato sobre la Persona con
Discapacidad Mental –PAAM–, desarrollado por la
Fundación Villa Angela, provincia de Buenos Aires,
ha aceptado que los fundamentos que lo sustentan
expresan el motivo del mismo y acuerda en que re-
sulta innecesario agregar otros conceptos a los ex-
puestos en ellos.

Irma A. Foresi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Fundación Villa Angela, domiciliada en aveni-

da Roca 2600, Lomas de Mariló, Moreno, provincia
de Buenos Aires, ha sido autorizada para funcionar
como persona jurídica por la Inspección General de
Justicia, en 1999.

Su objeto es la realización de acciones tendien-
tes a la habilitación y rehabilitación de las perso-
nas discapacitadas.

Dentro de sus programas se encuentra el de Pre-
vención contra el Abuso, Abandono y Maltrato so-
bre la Persona con Discapacidad Mental (PAAM),
el que propiciamos sea declarado de interés de esta
Honorable Cámara, a través del presente proyecto.
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Dicho programa se desarrolla en tres áreas: pre-
vención, relaciones institucionales y difusión, y tie-
ne como objetivos, entre otros, mejorar la calidad
de vida de las personas discapacitadas, difundir sus
derechos y generar conciencia social frente a dicha
problemática.

Para mayor abundamiento, acompaño una carpe-
ta con los antecedentes que se me hicieran llegar y
que creo justifica la resolución que dejo solicitada
al cuerpo.

Irma A. Foresi.
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